
Montevideo, 21 de abril de 2021.

R. de D. Nº122/2021
Acta 1127
EE2021-67-001-000264

VISTO: la  propuesta  de  la  Gerencia  General  referente  al  ajuste  tarifario  a ser  aplicado a

productos postales a partir del 1º de mayo de 2021.  

RESULTANDO:  que  el  último  ajuste  se  realizó  el  1º  noviembre  de  2020,  debiéndose

considerar un nuevo ajuste tarifario al 1º de mayo de 2021, conforme la política comercial;

CONSIDERANDO:  I)  las  actuales  circunstancias  sanitarias  por  las  que  atraviesa  el  país,

tienen efectos económicos negativos, de los cuales nuestros clientes no están ajenos;  II) que se

comparte la propuesta de la Unidad de Comercialización, en el sentido de no incrementar los

precios en esta oportunidad.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Art. 5 de la Carta Orgánica

de la Administración Nacional de Correos, aprobada por el Art. 747 de la Ley Nº 16.736 del

05/01/96, en la redacción dada por el Art. 39 de la Ley 19.009 del 22/11/2012.

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

RESUELVE:

1) No realizar el ajuste de tarifas correspondiente al mes de mayo de 2021, manteniéndose el

listado actual de precios de nuestros productos.

2) Transcríbase a  la Unidad de Comercialización. 

3) Pase a la Gerencia General para su conocimiento y demás efectos. 
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